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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 03 de abril del 
2024. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario informando 
que se ha presentado revocatoria de poder y memorial de poder con 
nuevo apoderado judicial. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
Auto Interlocutorio No. 598 

Cali, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, 

la parte demandante el 21 de marzo de 2024 presentó revocatoria del 

mandato otorgado a la abogada Annie Geovanna Collazos Morales, 

y a su vez presentó memorial poder conferido al abogado Juan Carlos 

Reyes Gómez.  

 

En estos términos, en aplicación del articulo 76 del CGP, es 

procedente acceder a la revocatoria de dicho mandato judicial, y a su 

vez reconocer derecho de postulación al abogado Juan Carlos Reyes 

Gómez, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.093.738.692 

portador de la tarjeta profesional No. 308.142 del CS de la J. 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante Ricardo Alberto Milán Alarcón 
Demandado Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
Radicación N.° 76 001 31 05 019 2023 00438 00 
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Por otro lado, se requerirá por segunda vez, a Porvenir S.A., a fin de 

que en el término de cinco (5) días siguientes a su notificación, remita 

con destino al despacho la carpeta administrativa del demandante 

Ricardo Alberto Milán Alarcón identificado con cedula de ciudadanía 

Nro. 1.144.026.853. 

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la revocatoria del mandato judicial Annie 

Geovanna Collazos Morales identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.144.026.853 portador de la tarjeta profesional No. 196.390 del 

CS de la J como apoderada de la demandante. 

 

SEGUNDO: Reconocer derecho de postulación al abogado Juan 

Carlos Reyes Gómez, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.093.738.692 portador de la tarjeta profesional No. 308.142 del CS 

de la J, para representar los intereses de la parte demandante. 

 

TERCERO: Requerir a Porvenir S.A., con el fin de que en el término 

de cinco (5) días siguientes a su notificación, remita con destino al 

despacho la carpeta administrativa del demandante Ricardo Alberto 

Milán Alarcón identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

1.144.026.853. 
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CUARTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

DSC 

 

 

 

 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 4/04/2023 
 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La secretaria 


